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INFORME: A Despacho de la señora juez, informándole que el abogado de la parte 

demandante, solicita continuar con el trámite del proceso, a la fecha no ha dado 

cumplimiento a lo solicitado en auto del 31 de mayo de 2023. 

Manizales, 07 de julio de 2023 

 

MARIA YORMENZA LÓPEZ GALLO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, siete de julio de dos mil veintitrés   

 

PROCESO RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO - MUÑOZ MUÑOZ 

DEMANDADOS: NATALIA ROJAS RIVERA 

JOSÉ DUCARDO RIVERA 

RADICACIÓN: 170014003007-2023-00102-00 

 

Se agregan los escritos que anteceden, para los fines 

pertinentes, se le hace saber a la parte actora y su apoderado que, para poder 

continuar con el trámite de este proceso, debe primero notificar a los demandados, 

y dar cumplimiento a lo requerido en auto que admite la demanda y en auto del 

31 de mayo de 2023. 

 

Igualmente, se le indica que el número de celular no es 

dirección válida para realizar notificaciones personales, por lo que se requiere de 

una dirección física o electrónica.  

 

El término otorgado para dar cumplimiento a las cargas 

procesales impuestas, empieza a correr otra vez a partir del día siguiente al de la 

notificación de este auto por anotación en estado. 

 

          Notifíquese, 

La Juez, 

 
 

 

 
     ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   099  Del   10 de JULIO de 2023 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

 

 

  
 

 
 


